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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 002.2024- MPLP/GM

Tingo María, 3'l de enero de 2024

VISTO:el lnforme N" 0'l3.2024.GGAYRD.MPLPffM delecha de recepción 31 de enero de 2024, en donde

el lng. Eleuterio Adrián Advlncula Gerente de Gesüón Amb¡ental y del Riesgos de Desastres en la que solicita que se apruebe

el Plan de Trabajo de Valorización de Res¡duos Solidos Orgánicos e lnorgánicos Municipales mediante Resolución Gerencial.

v

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional N" 27680,

28607 y 30305, establece que las munic¡pal¡dades provinc¡ales y d¡stritales son los órganos de gobiemo local; üenen

autonomía politica, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll del Título

Prelim¡nar de la c. Dicha autonomla radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Decreto Legislaüvo N' 1278, se aprueba la Ley de Geslión lntegral de Res¡duos Sólidos, la cual üene por

objeto establecer derechos, obl¡gac¡ones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la frnalidad de
propender a la maximización constante de la eficiencia en el uso de los materiales y asegurar una gestjón y manejo de los

residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente adecuada, con suieción a las obl¡gac¡ones, princ¡p¡os y lineamientos

señalados en esta Ley

Que, el literal a) del artículo 15 delc¡tado Decreto Legislativo establece que el Ministerio del Ambiente, en su calidad de ente
rector a n¡vel nacional para la gestión y manejo de los res¡duos, es competente para coordinar, promover y concertar con las

autoridades sectoriales, gobiemos regionales y gob¡emos locales la debida aplicación de esta norma; as¡m¡smo el literal r) del

citado artÍculo establece la competencia del M¡nisterio del Ambiente para coordinar con las autoridades competentes y

gestionar med¡das de prevenc¡ón y remediación de áreas degradadas por res¡duos, así como priorizar inversiones en la
maleria;

Que, en ese marco normalivo, mediante el Memorando N' 00088-2024-MINAWMGA, del Vicemin¡sterio de Gestión
Amb¡ental, se remite el Memorando No 00063-2024-MINAMNMGÁJDGRS de la Dirección General de Gesüón de Residuos

Sólidos, y el lnforme N' 00011-2024- MINAM¡yI,,1G¡JDGRS/DGMRS de la Direcc¡ón de cesüón y l\,lanejo de Residuos

Sólidos, en el cual se adjunta la propuesta de "Lineam¡entos para tortalecer la gestión integral de residuos sólidos municipates

en cumpl¡miento de los recursos otorgados en la Quincuagésima Cuarta D¡spos¡c¡ón Complementaria Finalde la ley N'31953,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024", la cual establece pautas aplicables a los doscientos cuarenta
y c¡nco (245) gob¡emos locales benef¡c¡ados por la citada Disposición Complementaria, para desanollar acciones y/o

actividades que perm¡tan fortalecer la prestac¡ón del servicio de limpieza pública y las operac¡ones para el manejo de residuos

sólidos aprovechables, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la referida norma; y para lo cual se cuenta con la opinión favorable

del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme al lnforme N' 001'1- 2024-EFl50.07, de la Dirección General de Presupuesto

Públicoi

La Ley orgánica de Mun¡c¡palidades señala en su articulo 27 que la administración municipal está bajo la d¡rección y
responsabilidad del Gerente Municipal, func¡onario de confianza a tiempo completo y dedicac¡ón exclusiva designado por el

alcalde (... )i

Que, según lnlorme N" 034-2024-SGA.GGAYRD/MPLP-TM de fecha 31 de enero del 2024 la lng. Rina Garido carcía,
Subgerente de Gest¡ón Ambiental, presenta el Plan de Trabajo de Valorizac¡ón de Residuos Sól¡dos orgánicos e lnorgán¡cos

Municipales del Distrito de rupa rupa, Provincia de Leoncio Prado, Reg¡ón Huánuco. con sus anexos
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Que, según lnforme N' 069-2024-SLP.GGAYRD/MPLP-T|\,1 de fecha 31 de enero del 2024 la lng. Marco Antonio Guzmán

Cárdenas, Subgerenle de L¡mpieza Publica, presenta el Plan de Trabajo de Enadicación, Manten¡miento y Prevención de

Puntos Críticos de Residuos Sólidos 2024 con sus anexos respectivos,

Que según lnforme N" 013-2024-GGAYRD-MPLP/T¡,I de fecha 31 de enero del 2024 la lng. Eleuterio Adrián Advíncula solicita

la aprobación del Plan de trabajo de Valorización de Residuos Sólidos Orgánicos e lnorgánicos Munic¡pales del Distnto de

rupa rupa, Provincia de Leoncio Prado, Región Huánuco y el Plan de Trabaio de Erradicación, ¡.4antenimiento y Prevenc¡ón

de Puntos Criticos de Residuos Sólidos 2024

Estando a lo señalado en la norma y de revisado los actuados, se procede a aprobar los Planes presentados a este despacho

por parte del Gerente de Gestión Ambiental y de Riesgos de Desastres

Por lo expuesto, de conform¡dd con lo establecido en la Ley N"27972, La Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y demás normas

vigentes;

SE RESUELVE:

ArtÍculo Primero: APROBAR Plan de Trabajo de Valorización de Residuos Sólidos orgán¡cos e lnorgánicos

Municipales del Distrito de rupa rupa, Provincia de Leoncio Prado, Región Huánuco con sus anexos respectivos.

Artículo sequndo: APROBAR Plan de Trabajo de Erradicación, Mantenimiento y Prevención de Puntos Crít¡cos de

Residuos Sólidos 2024 con sus anexos respect¡vos.

Añículo sequndo: ENCARGAR a la Gerencia de Gestión Amb¡ental y de Riesgos de Desastres, Subgerenc¡a de

Gesüón Amb¡ental, Subgerencia de Limpieza Publ¡ca el cumplim¡ento del presente acto adm¡nistraüvo, notificándose a las

partes ¡nteresadas, conlorme a Ley.

Artfculo cuarto: }IOTIFIOUESE la presente Resolución Gerenc¡al a la Oficina de Tecnología de la lnformac¡ón para su

publicación en el portal de Eansparenc¡a de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado.

,¿*i:l rR^00

lng. M¡guol&{el S.üsr t}.1 Castilto
GgiE¡¡M¡u¡icllaL

Regístrcse, Comuniquese y C(rnplese.
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'Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junfn y Ayacucho'

INFORME N"

ING. MIGUEL ÁNGEL SEIJAS DEL CAST
Gerente Municipal

PARA

DE

DESASTRES

UNTO SOLI TRABAJO DE
VALO NICOS E
INOR E RUPA
RUP NCIA DE REGION
HUAN
MANT

LP rcAcroN,
cRíncoscto

DER SOLUCION
GERE

REFERENCIA : a) I -202
9-20

FECHA

sorle un
cordiol soluclo y o lo

bgerente
de Geslión Ambi mite el PLAN DE TRA ODEVA CION DE
RESIDUOS SOLIDOS ORGANICOS E INORGANICOAS MUNICTPALES DEL
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION
HUANUCO, con lo f¡nolidod de gorontizor el buen servicio que se brindq o
trovés del progromo de segregoción, o fin de reducir lo contidod de bosuro
que vo o disposición finol que es lo celdo kqnsitoriq.

Que, medionte informe de lo referencio (b) el subgerente
de Limpiezo Público remite el PLAN DE TRABAJO DE ERRAD|CAC|ON,
MANIENIMIENTO Y PREVENCION DE PUNTOS CRíIICOS DE RES]DUOS SOTIDOS -
2024, con lo finolidod de disminuir lo contidod de puntos críticos de Residuos
Sólidos en espocios públicos.

Ante lo expuesto, esta Gerencia DA LA CONFORMIDAD AL
PLAN DE TR,ABAJO DE VALORIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS ORGÁNrcOS
E INORGANICOAS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA
DE LEONCIO PRADO, REGTON HUANUCO, de la subgerencia de Gestión
Ambiental y el PLAN DE TRABAJO DE ERRADTCACION, MANIEN|ñ IENIO y
PREVENCION DE PUNTOS CRíflCOS DE RESIDUOS SOTIDOS - 2024 dE IO

Municipilidad Prov¡nci¿l ds Leoncio Praao
GERENCIA MUNICIPALT?EC¡B'DO

o
Reg.

rtl¿Fi

ING. ELEUTERIO ADRIAN ADVINCULA
GERENTE DE GESTION AMBIENTAL Y DEL RIESGO DE

Tingo Marla, 31 de enero de 2§24
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l"4ecjionie el presente rna dirijo
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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas

batallas de Junfn y Ayacucho"
subgerencio de Limpiezo Público, para su aprobación mediante Resolución de
Gerencia Municipal, dando cumplimiento a la Resolución Ministerial N'007-2024-
MINAM.

Sin olro porticulor, oprovecho lo oportunidod poro expresor
los sentimientos de mi estimo y especiol consideroción.

Atentomenle,
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia,

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
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TNFORME N.034-2024-SGA.GGAYRD/MPtP.TM

ING. ELEUTERIO ADRIAN ADVINCULA

DE

ASUNTO

FECHA

El 19 de julio del oño 2021, el Ministerio del Ambiente reolizó lo

entrego y lronsferencio de lq infroesirucfuro de lo Celdo Tronsitorio

o lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, con lo finolidod
que se reolice uno disposición sonitorio y ombientolmente seguro
de los residuos sólidos generodos por los 05 distritos de lo Provincio
de Leoncio Prodo; con un tiempo de vido útil de tres oños hosio
contor con un relleno sonitorio, y cumplen con todos los estóndores
ombienloles inlernocionoles poro no contominor el oire, el suelo ni

el oguo.

El 12 de ogosto del oño 2021 se clousuro el botodero lo Muyuno y

se inició lo operolividod de lo celdo konsitorio poro lo disposición
finol de los residuos sólidos generodos por los cinco (05) distritos de
lo Provincio de Leoncio Prodo, que se encuentro ubicodo en el

seclor Sonto Roso de Shopojillo.

El dÍo l2 de ogosto del oño 2021 se inició con lo disposición de
residuos sólidos o los celdos tronsitorios, sin emborgo se generó uno
problemótico socio ombientol que se detollon líneos obojo, con lo
pobloción de Sonio Roso de Shopolillo en donde se encuentro
ubicodos los celdos, cousondo que se declore en situoción de
emergencio el servicio de Recolección, Tronsporle y Disposición
finol de residuos sólidos municipoles en los celdos tronsitorios de los

Distritos de Rupo Rupo. Moriono Dómoso Beroún, Costillo Gronde.
Doniel Alomio Robles y Luyondo medionte Acuerdo de Concejo N'
r 30-202r -MPLP.

Como medido de reclomo de lo pobloción cerroron el ingreso de
los vehÍculos poro disponer los residuos, hecho que ocunió desde el
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dío l2 de octubre ol 25 de octubre del oño 2021 , éste último se

lVunic,par.ddd Pro. irciallGerenc a de Gestión A,rbientál

de.eorcro Prooo l; oel R elos ce lesa5Pes
I

§.r§#/?_--
z.;;,ñ

3 1 ENE 202rt

Gerenle de Geslión Ambienlol y del Riesgo de Desoskes

ING. RINA GARRIDO GARCIA
Subgerenle de Gestión Ambientol

REMITO PLAN DE TRABAJO PARA ASIGNACION
PRESUPUESTAL

Tingo Morío,31 de enero del2024

Medionte el presenle me dirijo o usted poro soludorlo
cordiolmente y ol mismo tiempo informorle:

I. ANTECEDENIES

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525
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"Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn de nuestra independencia, y
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suscrlbió un compromiso poro reonudor lo disposición de residuos

en hororio de 7:00 pm o l:00 om. odemÓs de reolizor el odecuodo
monejo o los residuos, osí como tombién que se reolizoro uno

compoño de sensibilizoción mosivo en todo lo Ciudod de Tlngo

Morío sobre lo segregoción de los residuos sólidos poro disminui lo
conlidod de residuos que se dispone en los celdos Tronsitorios.

il. JUSTTFTCACTóN

Lo Subgerencio de Gestión Ambientol denlro de los octividodes
que se viene desorrollondo es el Progromo de Segregoción en lo
Fuente y Recolección Selectivo de Residuos de los viviendos

urbonos de lq Provincio de Leoncio Prodo "Vecino Educodo -
Ciudod Soslenible" fue implemenlodo el 201 1, con lo finolidod de
reducir lo contidod y peligrosidod de los residuos sólidos dispueslos
inodecuodomente, impulsondo uno codeno formol de recicloie y
lo eloboroción de compost con los residuos orgónicos, generondo
osí un incremento de lo conciencio ombientol en lo ciudodonío,
mejorondo lo colidod de vido y educoción ombienlol de lo
pobloción.

A trovés del Progromo de Segregoción en lo Fuente y Recolección
Selectivo se viene reolizondo lo sensibilizoción sobre el monejo de
residuos sólidos orgónicos e inorgónicos, poro que lo pobloción
entregue sus residuos segregodos o los conos recolectores del
progromo. Dichos lrobojos se reqlizon por promolores visitondo o
codo ciudqdono en su viviendo, poro reolizor lo copocitoción
individuol.

Lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo o trovés de lo

Subgerencio de Gestión Ambientol viene implemenlondo el

Progromo de Segregoción en lo Fuente y Recolección Selectivo en
los diferenfes sectores de lo Ciudod de Tingo Morío, donde se viene
prestondo el servicio de recojo de residuos sólidos orgónicos los

lunes, miércoles y viernes de 07:30om o 01:00 pm en lo zono
periferio; y los residuos inorgónicos oprovechobles los jueves de
07:30om o 0l:00 pm. en lo zono periferio.

Debido o lo gron preocupoción de que el lugor de disposición finol
de reslduos sólidos que es lo celdo tronsitorio no se llene en un

menor tiempo posible estimodo poro su uso, se ho visto por

convenienfe omplior los díos de recolección de residuos en lo zono
urbono poro goronfizor lo porticipoción de lo ciudod de Tingo
Morío, siendo que en lo zono urbono se viene reolizondo lo
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Gereoc:a de Gestió¡ Ambiental
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'Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

tu. COt¡CLUSlótt
. SE PTESENIO EI PLAN DE TRABAJO DE VALORIZACIÓU OT RESIDUOS

sóuoos oRGANtcos E tNoRGANlcos MUNtctPALES DEL DlsTRlTo

DE RUpA RUpA, pRovtNctA DE LEoNcto PRADo - nrolóN
UUÁNUCO, con lo finolidod de gorontizor el buen servicio que
venimos brindondo o lrovés del progromo de segregoción, poro

reducir lo conlidod de bosuro que vo o ir o lo disposición finol que
es lo celdo lronsitorio y omplior su vido útil de dicho infrqestructuro
y osí reolizor uno geslión integro de nuestro Provincio de Leoncio
Prodo en cuonto o lo gestión de los residuos sólidos.

Adjunto:
. PLAN DE TRABAJO DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

ORGANICOS E INORGANICOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE

RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - REGIÓN

HUÁNUCO.

Es todo cuonto informo poro su conocimiento y trÓmite

conespondienle.

Atentomente;
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Archivo

recolección de residuos sólidos segregodos de lunes o domingo de

5:00 pm hosto los I l:00 pm.

. Así mismo o diorio se viene Incremenlondo los residuos sólidos

orgónicos recolectodos y dichos residuos son volorizodos en lo
plonto de volorizoción de residuos sÓlidos ubicodo en el coserío

Shopojillo hosto lo tronsformoción en compost. El proceso de
volorizoción comprende desde lo recolección, recepción en lo
plonto de volorizoción y el picodo de los residuos recolectodos
poro oceleror el proceso de descomposición.

§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525
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!. PRESENTACÉN

Desde el año 2011 La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado a

través de la Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres, viene

trabajando con diversos sectores de la población tingalesa implementando el

Programa de Segregación en la fuente y Recolección selectiva "Vecino

Educado, Ciudad Sostenible"i ahora Programa RECICLA, todo ello se inicia

con la sensibilización individual y colectiva, a nivel de viviendas urbanas y por

juntas vecinales en cada sector; posteriormente se procede a la recolección

selectiva de residuos orgánicos e inorgánicos, para su transformación en

compost, en el caso de los residuos orgánicos.

El programa de segregación en fuente y recolección selectiva de

residuos sólidos viene recolectando los residuos orgánicos e inorgánicos

aprovechables en diferentes zonas de la ciudad de Tingo María tanto zona

urbana como zona periférica.

I. OBJETIVOS

1.1. Objetivo general

Brindar y mejorar el servicio de recolección y valorización de los residuos

sólidos segregados municipales generados en el distrito de Rupa Rupa Ciudad

Tingo MarÍa a través del programa "RECICLA".

1.2. Objetivosespecíficos

- Fomentar la participación activa del 100% de las familias del Distrito de

Rupa Rupa.

- lncrementar la cobertura del programa en toda la zona urbana.

- lncorporación de las asociaciones de recicladores de la ciudad de Tingo

María al programa de segregación en fuente y recolección selectiva.

- Sensibilizar a la población objetivo, en perspectiva de crear una cultura

de valorización de los residuos orgánicos e inorgánicos aprovechables

en el ámbito de influencia.

- Fortalecer la recolección selectiva de los residuos sólidos orgánicos e

inorgánicos aprovechables mun¡c¡pales en las zonas priorizadas.

- Mejorar la infraestructura donde se aplique la tecnología para el

tratamiento y valorización material de los residuos sólidos orgánicos



municipales proven¡ente de la recolección selectiva contando con las

condiciones administrativas operativas necesarias para su adecuado

funcionam¡ento.

Pnonza¡ la aplicación del abono orgánico obtenido de la valorización

de los residuos sólidos orgánicos municipales en los programas de

parques y jardines públicos del distrito de Rupa Rupa.

Disminuir la cantidad de residuos sólidos de tipo orgánicos e

inorgánicos aprovechables dispuestos inadecuadamente en las Celdas

Transitorias y en el futuro Relleno Sanitario.

Realizar la valorización de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos

aprovechables municipales en el distrito de Rupa Rupa.

ll. Organización y Planificación

2.1. Equipo técnico responsable de implementar el Programa

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado viene desanollando la

recolección selectiva de residuos sólidos desde el año 201 1 , a través del

Programa "RECICLA'.

La parte administrativa está a cargo de la Subgerencia de Gestión

biental, que es un órgano de línea de la Gerencia de Gestión Ambiental y Del

de Desastres de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, cuya

mpetencia es implementar programas de gestión y manejo de residuos que

incluyan necesariamente obligaciones de minimización y valorización de

residuos generados en el ámbito de su jurisdicción. Bajo ese contelito se viene

desarrollando el Programa "RECICLA". Como se muestra en el siguiente

fl ujograma de organización institucional.

"rl
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Subgerencia de Gest¡on
Arnbiental

Promotores ambhntales

\-.-/

Personal operativo

Segregadores
(Administrac¡ón d¡recta-

Munic¡pal¡dad)

Organ¡zación de
reckladores formal¡zados

ACTIVIDADES

3.1. Fomentar la participación act¡va de! 100% de las familias del

distrito de Rupa Rupa.

a. Se desarrollará campañas de sensibilizac¡ón casa por casa y de

forma colectiva en cada una de las zonas.

b. Se realizará videos orientativos de pasantÍas de la planta de

valorización de residuos solidos.

3.3. lncorporación de las asociaciones de rec¡cladores de la ciudad

de Tingo María al programa de segregación en fuente y

recolección select¡va.

a. Se realizará la convocatoria para la incorporación de más

asociaciones de recicladores para que puedan realizar la recolección

de residuos sólidos inorgánicos aprovechables en conjunto con el

programa RECICLA.

ilt.

3.2. lncrementar la cobertura del programa en toda la zona urbana

a. Se realizará el monitoreo y se identificará rutas que no son atendidas,

y se brindará el serv¡c¡o de recolección de residuos sól¡dos

segregados.
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3.4. Sensibilizar a la población objetivo, en perspectiva de crear una

cultura de valorización de los residuos orgánicos e inorgánicos

aprovechables en el ámbito de influencia,

a. Desarrollar spots publicitarios mencionando la segregación en toda la

población, para los medios de comunicación.

b. Sensibilizar en las calles, con el horario y el mensaje de segregación

obligatoria; en cada avenida.

c. Participar de espacios televisivos y/o radiales para difundir el

programa de RECICLA en fuente y recolección selectiva.

d. Realizar charlas informativas en las instituciones públicas, privadas y

comercios del distrito de Rupa Rupa.

3.5. Fortalecer la recolección selectiva de los residuos sólidos

orgánicos e inorgánicos aprovechables municipales en las

zonas priorizadas.

a. Realizar la sensibilización, monitoreo y fiscalización constante en las

zonas de intervención del programa RECICLA, con la finalidad de que

más personas participen entregando sus residuos segregados desde

la fuente.

Mejorar la infraestructura donde se aplique la tecnología para el

tratam¡ento y valorización material de los residuos sólidos

orgánicos e inorgánicos aprovechables municipales

proveniente de la recolección selectiva.

Realizar mejoras en la planta de valorización de residuos sólidos

orgánicos e inorgánicos aprovechables, para así realizar una buena

valorización de los residuos recolectados.

3.7. Priorizar Ia aplicación del abono orgánico obtenido de la
valorización de los residuos sólidos orgánicos municipales en

los programas de parques y jardines públicos del distrito de

Rupa Rupa.

a. El compost obtenido producto de la valorización de residuos sólidos

orgánicos municipales se facilitará para la apl¡cación en los parques y

6.

a
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3.8. Disminuir la cantidad de residuos sólidos de tipo orgánicos e

inorgánicos aprovechables dispuestos inadecuadamente en las

Celdas Transitorias.

a. Con la participación de la población segregando sus residuos sólidos

en orgánicos e inorgánicos aprovechables se disminuye la cantidad

de residuos sólidos dispuestos inadecuadamente en las celdas

trans¡torias, aumentando así la vida útil de la infraestructura de

disposición final de residuos sólidos.

3.9. Realizar la valorización de los residuos sólidos orgánicos e

inorgánicos aprovechables municipales en el distrito de Rupa

Rupa.

a. Se realizará la valorización de los residuos sólidos orgánicos e

inorgánicos aprovechables en la planta de valorización ubicado en el

sector Shapajilla. De la valorización de residuos orgánicos se

obtendrá el compost para el uso en los parques y jardines, y los

residuos sólidos inorgánicos aprovechables serán valorizados por las

asociaciones de recicladores que anteriormente trabajaban en el

botadero la Muyuna.

lV. Servicio de recolección de residuos solidos

1.1. T¡po de recolección

El servicio de recolección de residuos sólidos segregados mun¡c¡pales

se encuentra a cargo de la subgerencia de Gestión Ambiental que depende

jeÉrquicamente de la Gerencia de Gestión Ambiental y Del Riesgo de Desastres.

n€€l
a

a

jardines del distrito de Rupa Rupa, así como también se entregará en

bolsas de 2 kg. a cada participante del programa de segregación para

la aplicación en sus huertos, jardines o maceteros. Del mismo modo

se atenderá las solicitudes de la población e instituc¡ones para el

trabajo en conjunto y así mejorar las áreas verdes.
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La prestación del servicio de recojo de residuos solidos se realiza de

manera directa, haciendo uso de equipam¡ento, recursos y henamientas propias

de la municipalidad.

Asimismo, la recolección se lleva a cabo utilizando la siguiente

metodología:

Recolección de acera: el personal operario recoge los recip¡entes con

los residuos sólidos que se encuentran en la acera y lo trasladan hacia

la unidad vehicular; esta metodología es la más usada por el personal.

V. Vehículos, horarios y rutas de recolección

5.1. Vehículos recolectores de residuos solidos

La recolección de los residuos sólidos se lleva a cabo con las unidades

vehiculares en movimiento, no sobrepasando los 10 kilómetros por hora. Las

unidades que se vienen utilizando en el servicio de recolección y transporte de

los residuos sólidos presentan las siguientes características:

- Unidades vehiculares

Las unidades vehículos convencionales que cuenta la Municipalidad

ncial de Leoncio Prado para prestar el servicio de recojo de residuos sólidos

N"
Código

0l EGY - 639 Camión Hino
02 EGH - 039 Camión Hino
03 EAH-697 Camion Hino ( Volkswagen)
04 EW - 8082 Furgoneta
06 Furgoneta

- 01 vehículo camión baranda recolecta los residuos orgánicos.

- 01 vehículo camión baranda recolecta los residuos inorgánicos

aprovechables.

Cabe mencionar que dichos vehículos van juntos durante la recolec¡ión

de residuos sólidos recolectando cada tipo de residuo debido a la cantidad en

Cuadro N" 06: Unidades vehiculares de recolección

Tipo de vehículo

EW - 8094
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volumen que se recolecta y que dichos residuos no deben mezclarse para darle

un buen tratamiento en la planta de valorización.

5.2. Rutas de recolección

Las rutas de recolección son 7, siendo 3 en zonas periféricas, y 3 en

zona urbana, el horario de recolección en la zona periférica es en el tumo

mañana, y en la zona urbana es en el tumo noche. Y una (01) ruta de recolección

de mercados y fruterías el horario será en el tumo día; como se detalla en el

siguiente cuadro.

Cuadro N' 07. Rutas de recolección del distrito de Rupa Rupa.

Ruta Sector Lugares

RUTA 1

ZONA

URBANA

Av. Alameda Peru (Desde Jr. Julio Burga hasta Quebrada Cushuro). / Jr. Julio Burga (Desde

/Av. Alameda Peru hasta Av. Malecon Lima)./ PL. Arequipa (Desde Jr. Julio Burga hasta

Quebrada Cushuo)./ AA.HH Tito Ja¡me Femández (Av. Tingo Maria, Av. Malecón Lima).

/Av. Malecón L¡ma (Desde Jr. Aguaytia hash Av. Tingo Maria). / Jr. Puno (Desde Jr. Julio
Burga hasta Jr. Aucaymu). / Jr. Cuzco (Desde Jr. Aucayacu hasta Jr. Jul¡o Burga). / Av.

Antonio Raymond¡ (Desde Jr. Julio Burga hasta Jr. Callao). / Av. Tito Jaime Femández
(Desde Jr. Callao hasta Jr. Jul¡o Burga). / Av. Alameda Peú (Desde lr. San Alejandrc hasta

Jr. Cayumba). / Jr. Aguaytia (Desde Av. Alameda Peru hasta Av. Tito Jaime Femández).

Jr. Aucayacu (Desde Jr. Puno hasta Av. Alameda Peru). / Jr. San Alejandro (Desde Av.

Alameda Peru hasta Av. Malecón Lima). / Jr. Chiclayo (Desde Av. Antonio Raymondi hasta

Av. Alameda Peru). / Jr. Pucallpa (Desde Av. Alameda Peru hasta Av. Malecón L¡ma). / Jr.

Lamas (Desde Av. Anton¡o Raymond¡ hasta Av. Alameda Peru). / Jr. Jose Prato (Desde Av.

Alameda Peru hasta Av. Malecón Lima). / Jr. lrrlonzón (Desde Av. Antonio Raymondi hasta

Av. Alameda Peru). / Jr. Cayumba (Desde Av. Alameda Peru hasta Av. Antonio Raymondi).

/ Jr. Callao (Desde Av. Antonio Raymondi hasta Av. Alameda Peru). / Av. Enrique Pimentel
(Desde Jr. Callao hasta Av. Alameda Peru). / Av. Sven Erickson (Desde Av. José Olaya

hasta PJE. Tacna). / Jr. Garcilaso De La Vega (Desde PJE. Tacna hasta Av. Enrique

P¡mentel). / Av. Jorge Chávez (Desde Jr. Tarapaú hasta Jr. Garc¡laso De La VEa). / Av.

José Olaya (Desde Av. Alameda Peru hasla Jr. Callao). I Jr.larapacá. / PJE. Bananm. /
PJE. Suquillo.

RUTA 2
ZONA

URBANA

PP.JJ. Tupac Amaru (Jr. Francisco Bolognesi, Jr. Atlonso Ugarte, Jr. Miguel Grau, Jr.

Salaveny, Jr. Simón Bolivar, Jr. Elias Mabama, Jr. Tupac Amaru). / Av. 28 De Julio (Desde

Av. Enrique Pimentel hasta Jr. Callao). / Av. Amazonas (Desde Jr. Callao hasta Jr. Julio
Burga). / Av. Ucayali (Desde Quebrada Cushuro hasta Jr. Callao). / Av. Alameda Peru
(Desde Av. Enrique Pimentel hasta Jr. Jul¡o Burga). / Jr. 9 De octubre (Desde Jr. José Olaya
hasta Jr. Sucre). / Jr. Sucre (Desde Jr. 9 De octubre hasta Av. Enrique Pimentel). / PJE. 2

De mayo (Desde Av. 28 de Julia hasta Av. La Bandera). / Av. José Olaya (Desde Jr. Callao
hasta Av. La Bandera). / Jr. Callao (Desde Av. Alameda Peru hasta Av. Amazonas). / Jr.

Cayumba (Desde Av. Ucayali hasta Av. Alameda Peú). / PJE Cajamarca (Desde Jr.

Cayumba hasta Jr. Callao). / Jr. Monzón (Desde Av. Amazonas hasta Av. Alameda Peú).
Jr. José Prato (Desde Av. Alameda Peru hasta Av Amazonas). / Jr. Lamas (Desde Av.

Amazonas hasta Av. Alameda Peru). / Jr. Pucallpa (Dede Av. Amazonas hasta Av. Alameda
Peru). / Jr. Chiclayo (Desde Av. Alameda Peru hash Av. Amazonas). / Jr. San Alejandro
(Desde Av. Amazonas hasta Av. Alameda Peru). / Jr. Aucayacu (Desde Av. Alameda Peru

hasta Av. amazonas). / Jr. Aguayt¡a (Desde Av. Alameda Peru hasta Av. Amazonas). / Jr.
Julio Burga (Desde Av. Amazonas hasta Av. Alameda Peú). / Jr. P¡ura (Desde Ouebrada



Cushuro hasta Jr. Monzón). / Jr. Cajamarca (Desde Quebrada Cushuro hasta Jr. San

Aleiandro). / Jr. Arequipa (Desde Jr. Julio Burga hasta Jr. San Alejandro). / Jr. Loreto (Desde

Jr. San Aleiandro hasta Jr. Julio Burga)

RUTA 3
ZONA

URBANA

@es Alta. / Jr. Tocache Cdra f y 2. / AA.HH

Prolongación Cayumba. / Jr. Cayumba (Desde Amazonas hasta Jr. Tocache). / Jr. Uchiza

única cdra. / Jr. Monzón (Desde Jr. Amazonas hasta Jr. Lima). / Jr. Huánuco Cdra 01 hasta

la cdra 04. / Jr. José Pratto (Desde Jr. Amazonas hasta Jr. San Madin). / Jr. Lamas (Desde

Jr. Amazonas hasta Jr. San Martin). / Jr. Pucallpa (Desde Jr. Amazonas hasta Jr.

Yurimaguas). / AA.HH Pedrc Abad Saavedra l. / Jr. Yurimaguas (Desde Jr. Pucallpa hasta

Jr. San Alejandro). / Jr. Chiclayo (Desde Jr. Amazonas hasta Jr. Santa Rosa). / Jr. San

Ale.iandro (Desde Av. Amazonas hasta Pje. B). / Jr. Aucayacu (Desde Jr. Amazonas hasta

Pje Yurimaguas). / Jr. Pucallpá (Desde Av. Alameda Peru hasta Av. Malecón Lima). / Jr.

Julio Burga (Desde lr. Amazonas hasta PL. Jr. Huanuco). / Prolongación Jr. Huánuco. / Jr.

Siete de Setiembre. / Jr. Jesús Alberto Páez. / Av. Luis Negreiros (Desde Jr. Siete de

seüembre hasta Av. lndoamáica). / Jr. lndoamérica (Desde Jr. Micaela Bastljas hasta Av.

Luis Negreios). / Jr. Micaela Bastidas (Desde Jr. lndoamérica hasta Av. Anton¡o Manüel

Olivera). / Av. Antonio Manuel Olivera Vega - Canetera Marginal (Desde Av. Antonio Manuel

Olivera Vega hasta Grifo Pantoja). / Jr. Bellaüsta (Desde Av. Amazons hasta Jr. lquitos). /
Jr. lquitos (Desde Jr. Bellav¡sta hash Jr. Pucallpa). / Pasaje Violeta (Desde Jr. Pucallpa

hasta Jr. Lamas). / Jr. Callao (Desde Jr. Jose Olaya hasta Av. 28 de julio). / PP.JJ Bella

Durmiente (Av. Agricultura, AA.W Asunción Saldaña lera hasta 3era enfada, Av. Santa

Cruz, Jr. Leonc¡o Prado, Av. 28 de mazo, Calle Cesar Valleio, Av. San Martin, Jr. Francisco

Bolognesi, Jr. AndÉs Avel¡no Cá:eres, Jr. Los Pinos). / Av. Enrique Pimentel (Desde Jr.

Leonc¡o Prado hasta Av. 28 de iulio).

RUTA 4 Zona Sur-

Periferie

AA.HH. Aguas verdes / Psje. La Libertad. / Lot¡Z. Sapotes. / Lotiz. Costa Verde. / Loliz. lsla

Potokar. / Lotiz. V¡lla Piña. / Lotiz. Santa Fidelia. / AA.W. Brisas del Huallaga mmité 1. /
AA.W. Brisas del Huallaga comité 2. / AA.W. Brisas del Huallaga comité 3. / AA.W. Brisas

del Huallaga comité 4. / AA.W. Brisas del Huallaga comité 5. / AA.W. Brisas del Huallaga

comité 6. / AA.W. Brisas del Huallaga comité 7. / AA.W. Brisas del Huallaga mmité 8. /
AA.W. Brisas del Huallaga comité 9. /AA.W. Brisas delHuallaga comité 10. /AA.W. Bris6
del Huallaga comité 11.lLofrz. Los Cocos. / Loü2. Buen Camino. / Lotiz. Pascual Guzmán.
/ AA.W. Buenos Aires. / C.N. Benanjema. / AA.W. Tingales. / AA.W. Afilador. / AA.W.
Sisley. / AA.W. 0quídeas.

TA5

Zona Supte

San Jorge -

Periferie

Guadalajara. / 20 de agosto. / Las Lomas. / Buenos Aires. / Nueva Jerusalén. / Los Podales.

/ Al Fondo Hay Siü0. / Minas Pampa. / Jazmines. / Traviesos. / Primave¡a. / Manantial. /
Bella L¡bre. / Nuevo Paraíso. / Mi¡aflores. / Aguas Verdes. / Alameda. / Jr. Om. / Orquidea.
/ Almendra. / Orilla del Codo. / 02 de Julio. / Villa Hermosa. / Can Cun. / Sol del Oriente. /
Aguas Vivas. / Hipolito Tuesta. / Psj. La Libertad. / Brisas. / Nueva Esperanza. / Tulumayo.

/ Lagunita. / Bellav¡sta.

RUTA 6

Zona Uóana

(Este y

Centro)

Asunc¡ón SaHaña. / Quebrada del águila. / Jr. Tocache. / Jr. Progreso. / Sween Erickson. /
Pedro abad Saavedra. / Dos amigos. / 05 de noviembre. / Alberto Páez. / Las lomas. i
Itilontenin. / Reategui. / Los rosales. / Los claveles. / Victor Raú|. / Santa Anita.

RUTA 7 Mercados Mercado modelo -central. / Mercado Temporal Playa Tingo. / Mercado temporal IPD /
Mercado Temporal Supte San Jorge. / Fruterías.

5.3. Frecuencia y horario de recolección

El horario, ruta y frecuencia de recolección de recolección será de

acuerdo con el s¡guiente cuadro.

11
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Cuadro N" 03. Frecuencia y horario de recolección de la Zona Urbana.

i,{
a

RUTA 1

Sector Tipo de residuo Horario Frecuencia

Camión

Baranda
0rgánicos

05:00 pm -
12:00 am

Lunes, martes,

miércoles, jueves,

viernes, sábado y

dom¡ngo.

Zona Urbana

(ver cuadm 02.)

(ambos vehiculos real¡zan

la recolección juntos,

puesto que no se pueden

mezdar los residuos).

05:00 pm -
12:00 am

Lunes, martes, mÉrcoles,

jueves, viemes, sábado y

dom¡ngo-

Camión

Baranda

RUTA 2

Tipo de residuo Horario Frecuencia Vehículo

05:00 pm -
12:00 am

Lunes, martes,

miércoles, jueves,

viemes, sábado y

dom¡ngo.

Camión

Baránda

Zona Uóana

(ver cuadro 02.)

(ambos vehiculos realizan

la recolección ¡untos,

puesto que no se pueden

Kr los residuos) .

lnorgánicos

aprovechables

05:00 pm -
12:00 am

Lunes, martes, mércoles,

jueves, üemes, sábado y

domingo.

Furgoneta

RUTA 3
I

Vehículo
fiJf, /"4/ seaor Tipo de residuo Horario F¡ecuencia

r
05:00 pm -
l2:00 am

Lunes, martes,

miércoles, jueves,

viemes, sábado y

dom¡ngo.

Furgoneta(ver cuadro 02.)

(ambos vehiculos realizan

la recolecc¡ón juntos,

puesto que no se pueden

mezclar los residuos).

Zona Uóana

lnorgán¡cos

aprovechables

05:00 pm -
f2:00 am

Lunes, martes, miércoles,

jueves, viemes, sábado y

domingo.

Vehículo

lnorgánicos

aprovechables

Sector

Orgánicos

IC

Orgánicos

Furgoneta
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Cuadro N" 04. Frecuencia y horario de recolección de la zona urbana.

Di
dro 5. Frecuencia y horario de recolección de la ruta de Mercados y

ospitales.

RUTA 4

Sector Tipo de residuo Hora¡io Frecuencia Vehículo requerido

07:30 am -
02:30 pm

Lunes,

miércoles y
viemes

Camión Baranda

Zona Periférica

(ver cuadro 02.) lnorgán¡cos

aprovechables

07:30 am -
02:30 pm

Jueves Camión Baranda

Sector Tipo de residuo Horario Vehículo requerido

Orgánicos
07:30 am -
02:30 pm

Lunes,

miércoles y

viemes

Camión Baranda

lnorgánicos

aprovechables

07:30 am -
02:30 pm

Jueves Camión Baranda

RUTA 5

Sector Tipo de residuo Horario Frecuencia Vehículo requerido

Orgánicos
07:30 am -
02:30 pm

Lunes,

miércoles y

viernes

Furgoneta

Zona Penférica

ver cuadro 02. ) lnorgánicos

aprovechables

07:30 am -
02:30 pm

Jueves Furgoneta

a

RUTA 7

Sector Tipo de residuo Horario Frecuencia Vehículo

Orgánicos
Sábados:

5:00 pm
sabados Camión bananda

Orgánicos domingo Cam¡ón baranda

Orgánicos

RUTA 5

Frecuencia

Zona Perifédca

(ver cuadro 02.)

(Mercados munbipales y

temporales, Hospitales )
Domingos:

l2:00pm



5.4. Disposición de los residuos sólidos recolectados

- Residuos sólidos orgánicos

Los RR.SS. orgánicos segregados y recolectados en las viviendas de las

familias participantes serán llevados a la planta de valorización y serán

transformados en compost. Para acelerar el proceso de descomposición de los

residuos orgánicos, dichos residuos son triturados por una máquina. Posterior a

ello se aplica los microrganismos y volteo constante para la descomposición, y

para la obtención del producto final el residuo descompuesto es zarandeado por

una máquina para luego ¡ealiza¡ el encostalado del abono orgánico.

- Residuos sólidos inorgánicos aprovechables

En cuanto a los RR.SS. inorgánicos se recolectan y serán almacenados

en la planta de valorización de residuos sólidos en el área de reciclaje, los cuales

serán trabajados por la asociación de rec¡cladores formalizados.

Vll. Cronograma de actividades

Dentro de las actividades que realiza la Subgerencia de Gestión

biental, es la recolección de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos

chables, picado de residuos orgánicos y zarandeo de los residuos
I

icos descompuestos hasta el encostalado.

Cuadro 8. Actividades que desanolla el programa de RECICLA.

g
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VIII. PRESUPUESTO

La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres a través de la

subgerencia de Gest¡ón Ambiental ha elaborado el presente presupuesto para el plan

anual de valorización acuerdo a la Resolución Ministerial N' 007-202+M|NAM, los

cuales permitirán la ejecución de las actividades descritas en el cronograma de

intervención para llevar a cabo la implementación de la valorización de res¡duos sólidos

orgánicos municipales durante el presente año 2024.

Cuadro 9. Presupuesto para el plan de trabajo de valorización de residuos sólidos
orgánicos mun¡cipales del d¡strito de Rupa Rupa.

.J
¿l ¿j

t¡o

META IMPORIE

42,750.ú8
LECHE EVAPORADA X4OO GR

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo I
AGUA

SUSÍENTO: Poro el cumplim¡enio de Melo 8
1,200.00

LECHE EN POLVO X 9ó GR
SUSÍENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Melo I 2,000.00

8
MELAZ^

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Melo 8
900.00

8 SILICATO DE CALCIO
SUSTENTO: Poro el cumplim¡ento de Melo I 22,5U).W

N
POLVILLO DE ARROZ

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo 8
ló8.m

:)
CHALECO EN TELA DRILL

SUSTENÍO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Melo 8
t,ó50.00

8
PONCHO IMPERMEABLE

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo I r.750.00

I PANTALÓN EN TELA DRILI
sUsTENTo: Poro el cumpl¡m¡enio ie uelo 8 3.300.00

POTERA DE ALGODÓN . SEGREGADORES
SUSTENTO: Poro el cumplim¡en'to de Melo I 3.300.m

8
poLERA MANGATARGA DE ALGoDóN - pRoMoroREs

SUSTENTO: Poro el cumplim¡ento de Melo I 3.300.00

POLO MANGA CORTA
SUSTENTO: Poro el cumpl¡mienio de Melo I 2,7fi.ú

I MOCHILA
SUSÍENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Mélo 8

7.500.00

GORRO EN DRILL

SUSTENIO: Poro el cumpl¡m¡enio de Melo 8
1.500.00

BOTAS DE JEBE

SUSÍENIO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo 8
1,750.m

8 10,000.00

DESCRIPC¡ON Y SUSTENTO DE TA ASIGNACION

8

8

8

8

I

I
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ZAPATO OE SEGURIDAD
SUSTENTO: Poro el cumpl¡mienlo de Meto 8

PEIROLEO
SUSTENTO: Poro el cumplim¡enfo de Melo 8

201,978.N

8
GASOLINA

SUSTENTO: Poro el cumplim¡ento de Melo I 3,800

B
PALAS CUCHARA

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo I 3 r 0.00

8
PALA RECTA

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo I 3 r 0.00

8
RASÍRILLO

SUSTENÍO: Poro el cumpl¡m¡ento de Meto 8
34 | .00

8
MACHETES

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Meio I 304.00

8
LIMA

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo I r 80.00

8 MOfOGUADAÑA
SUSTENTO: Poro el cumplim¡enlo de Meio 8

3.900.m

8 I t,000.00
SACOS DE RAFIA

SUSTENTO: Poro el cumplimiento de Meio 8

I RAFIA PLANA X KILO
SUSTENTO: Poro el cumplimienlo de Melo 8

I ro.m

8
TIMBOS DE 2OOLT

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Meto 8
3.2m.m

I LOCKER DE 20 PUERIAS
SUSTENTO: Poro el cumplimiento de Melo 8

r.800.m

I
\

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL
SUSÍENTO: Poro el cumplimienlo de Mefo I 7.500.00

í?\
8

TONER PARA IMPRESORA
§USTENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Meto 8

4.000.00

I AIRE ACONDICIONADO
SUSTENTO: Poro el cumplim¡ento de Melo I 1,500.00

COMPUTADORA DE ESCRIIORIO
SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo 8

9,000.00

SILLAS DE OFICINA
SUSIENTO: Poro el cumpl¡miento de Melo 8

r.200.00

ESCRITORIO DE OFICINA
SUSTENTO: Poro el cumplimienlo de Meto 8

7.2ú.ú

MESAS
SUSTENTO: Poro el cumplimienlo de Melo 8

5.000.m

SILLAS BLANCAS DE PLASTICO
SUSTENTO: Poro el cumplim¡enlo de Meto 8

8 r 00.00

2.400.00

TRITURADORA
SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo 8

36.000.00

8

v
8

8

8

8

3ó0.00

BOTIQUIN
SUSTENIO: Poro él cumpl¡mienlo de Melo 8

8 MO]OPULVERIZADORA
SUSTENTO: Poro el cumplimienlo de Melo I

8

7.500.00



2

MASCARITLAS DE POLVO Y GASES TOXICOS
SUSTENTO: Poro el cu lim¡enlo de Meio I

Cuadro 10. Presupuesto para el plan de trabajo de valorización de residuos sólidos
inorgánicos aprovechables municipales del distrito de Rupa Rupa.

2.500.00
CASCOS DE PROTECCION

SUSTENTO: Poro el cumplim¡enlo de Melo I
GUANTES DE CUERO PARA SEGURIDAD

SUSTENIO: Poro el cumpl¡mienlo de Melo I 80.00

GUANÍES PROTECTORES DE JEEE

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo 8
1,200.00

SERVICIO DE INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO
SUSIENIO: Poro el cumplim¡ento de Mefo 8 500.00

8
sERvtcto DtvERsos (tMpREstóN DE BANER, tMpREstóN DE

cERfrFrcADos, DrPTrcos)
SUSÍENTO: Poro el cumplim¡ento de Melo I

2.000.m

TOTAL 42L,59L.00

go

IMPORTE

8
AGUA

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo 8
r.200.m

8 CHALECO EN TELA DRILL

SUSTENTO: Poro el cumplim¡ento de Melo I r.lm.m

8

PONCHO IMPERMEABTE
SUSTENTO: Poro el cumplim¡ento de Melo I r.750.m

8
PANTALÓN EN TELA DRILI

SUSTENTO: Poro el cumplimiento de Melo 8
2,7ñ.N

8
N

POTERA DE ALGODÓN - RECICLADORES
SUSTENTO: Poro el cumplimienfo de Meto 8

2,750.ñ

8
\"\

poLERA MANGALARGA DE ALGoDóN - pRoMoroREs

SUSTENTO: Poro el cumpl¡mienlo de Meto 8 2,7fi.N

8

POLO MANGA CORfA RECICLADORES
SUSTENTO: Poro el cumpl¡mienlo de Melo I 2.7fi.N

8 MOCHILAS
SUSTENÍO: Poro el cumpl¡mienlo de Melo 8

ó.m0.00

8
GORRO EN DRILL

SUSTENÍO: Poro el cumplim¡ento de Melo 8

I BOTAS DE JEBE
SUSÍENTO: Poro el cumplimiento de Melo I 4,000.00

I
ZAPATO DE SEGURIDAD

SUSTENÍO: Poro el cumplim¡ento de Melo I 8.000.m

8 ALCOHOL EN GEL
SU§IENTO: Poro el cumplim¡ento de Melo I 800.00

I PROTECTOR SOLAR
SUSTENTO: Poro el cumplim¡enlo de Melo 8 2.500.00

8

8

MEtA DESCRIPCION Y SUSTENTO DE TA ASIGNACION

r,500.m



l

PAPEL HIGIENICO X8 UNIDADES
SUSTENTO: Poro el cumpl¡mienlo de Meto 8

óm.m

r¿l ú

8

2m.m
8

JABON LIQUIDO XLT

SUSTENfO: Poro el cumplimienlo de Meto I

150.00MASCARILLAS QUIRURGICO 3 PLIEGOS X 50 UND
SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡ento de Melo 8

I CONTENEDORES PARA BOTELLAS

SUSÍENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Melo I r 8,000.00

9.9008
COSTALES

SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Melo 8

8

BOTIQUIN
SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Meto 8

50.00

1.800.00B

I LENTES DE SEGURIDAD
SUSTENTO: Poro el cumpl¡mienlo de Melo 8

1.500.00

I CASCOS DE SEGURIDAD
SUSTENIO: Poro el cumpl¡mienlo de Melo 8

2.500.00

\8
MASCARILLAS DE POLVO Y GASES TOXICOS
SUSTENTO: Poro el cumplimienlo de Meto 8

7,500.00

%\\

t§ll
8

GUANTES DE CUERO PARA SEGURIDAD
SUSTENTO: Poro el cumpl¡m¡enlo de Melo 8

2.000.00

8v GUANTES PROTECTORES DE JEBE
SUSTENTO: Poro el cumpl¡mienlo de Meto 8

4.500.00

SERVICIO DIVERSOS (¡MPRESIÓN DE BANER, LLAVEROS, IMPRESIÓN DE
cERTIFtCADOSI

SUSfENfO: Poro el cumpl¡mienlo de Melo 8
r,000.00

8
BOLSAS DE TELA ECOLOGICA

SUSTENTO: Porq el cumpl¡m¡enlo de Meto 8 27770

TOTAL 11s,320.00

8

MEGAFONO
SUSTENTO: Poro el cumpl¡mienlo de Me'lo 8
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fierente de fiestidn Anbiental y del fliesgo de hesas

N" Reg

fTBflü EI'¿TREC
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OE t]{8. ltÁfiE0 AilIoilto EU¡}tAil [ÁRoEilAS

Subgennte de linp¡sn Públira

Fima ,,"1?.;'1. ,l

ASUilru PI.Ai{ U TNABA.E I¡E ERRABICAIÚ}¡,IIAIIIEIIITIIEIITI Y PRfYEilCIÚil I¡E

PUilmS CRÍI|EIIS 0E RES[illtlS SÚU00S.

FEEHA 3l de enero del 2[24

lrlediante la presente me dirijo a usted para saludar{o cordialmenb y al mismo tiempo

rnformarle lo siguiente:

Se elaboÉ el pnsenre Pll}{ 0E IRABAJ0 DE [|1RA0ICAHúI{. ltNTEI{t}fltt{T0 y

PRI'/EilIIÚ}I OE PUffiOS [R[I[[S OI RISIOUIS SÚI.IDIS PARA I.A S|JBEERTIIIIA OE I.I},IPIEZA

PÚBLIIA en el cual se pr4one la solución emdicuifi de los punbs crúicos. [o cual debe ser

apnbado mediante Resoluciún Eerencial llunicipa Iteniando como plaaumáimo hasta el 3l de

enero2024,

[s todo cuanto informo a usted para los fines prtinentes.

Atentamente,

,rm

1

OE lmaez¡

Subgeren:ia de tirF'e¿a
P-rblira
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PLAN DE TRABAJO DE

ERRAD¡GAGIÓN,MANTEN I M I ENTO Y
PREVENGIÓN DE PUNTOS GRíTIGOS

DE RESIDUOS SÓLIDOS - 20/24.

NICIPATIDAD PROVINCIAL DE TEONCIO PRADO

RENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y DEL RIESGO DE

DESASTRES
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PI.Til OE TRAEAJO ItE ERRADIEAETÚII, IIATTEIIIITIEI{TO Y PREVEIIEIÚ]I OE PUIfiI¡S

cnfftEos 0E REsl0uos sÚU00s - 2024.

t. tilTR0l]utElÚl{

Conforme aumBnta la poblaciún se incremEnta la generaciún de residuos. Asimismo, la falta

de coneientizaci6n en la poblaciún y la ineficiente gestión de residuos súlidos, conlleva a una

inadecuada practica por parte de la población al diryoner dichos residuss súlidos en la vía

pública, ocasionando la apariciún de puntos crlticos en el di$rito de Rupa Rupa, lo que

representa un riesgo para la salud pública. el mBdio ambiente y la calidad de vida de las

personas. En la Resolución I'linisterial 110007-2024-l|ltlAl{, aprobaron los "Lineemientos pa¡a

fortalecer la gestiÉn integral de residuos súlidos municipales en cumplimiento de los

recursos otorgados en la [uincuagÉsima Cuarta Bisposición Iomplementqria Final de la ley

N0 31953, ley de Presupuesto del Sector Público para el Ano Fiscsl 2024",en EsB contexto.

el llinisterio del Ambiente (llll{All). a través de la Dirección Beneral de Eestiún de Residuos

Solidos (0EERS), brindará la orientación técnica y acompañamiento para el cumplimiento del

Iompromiso 3: "lmplementación de un Sistema lntegr'ado de Residuos Súlidos llunicipales"

- 2024. Io cual contempla cinco indicadores a trabaiar, de las cuales el lndicador 3.4:

"EflrüdEd de punbr crfrcos rtctporados mantqrido¡, puntos crfliEqs srradicados y

puntos crffEos pohcider prtumidor d¡ m¡muleiún d¡ rsiduo¡ súlidos

municipdes, dicho indicador está orientada a la limpieza, remoción y erradicación de dichos

puntos de acumulaciún temporal de residuos súlidos que se encuentren en las vfas, espacios

y áreas públicas en el distrito de Rupa Rupa. El l,linisterio del Ambiente (llll{A[1). ha publicado

la lists de puntos crÍticos para el primer semestre de este añ0, identifico en total catorce

puntos (14) en lajuilsdicción de la Provincia de lesncio Prado, distrito de Rupa Rupa. Entre

los cuales doce (12) son puntos crfticos recuperados y nueve (2) puntos crfticos potenciales.

Asimismo, a inicios de enero del presente año se hizo el diagnostico de Puntos Crfticos de

Residuus §ólidos en todo el distrito de Rupa Rupa y se encontrú en 34 puntos crilicos más en

total 48. Por lo cual, es necesario plantear nuevas estrategias. Por ello, el presente plan se

detallan las actividades a realizar, durante este añ0, para lograr cumplir la meta del indicador

3.4. Asimismo, se detallan las estrategias para que la erradicación de dichos puntos crfticos

sean sostenible en eltiempo. Adicionalmente se ha elaborado el presupuesto requerido para

el cumplimiento del indicador 3.4. del compromiso 3.

SlbgereñcE de timpieza
Dúdr.¿

q062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525
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il. JUSnECAETÚ]{

El crecimiento poblacional incide directamente en el incremento de la generaciún de residuos.

La carencia de concientizaciún en la población y la gestiún ineficiente de los residuos súlidos

resultan en prácticas inadecuadas, destacando la disposición inapropiada de residuos en la

vfa priblica, fajas y rivera de los rlos y la consiguiente formación de puntos crfticos. Estos

puntos críticos representen no solu un peligro evidente para la salud pública y el medio

ambiente. sino tambiÉn una amsnaza para la calidad de vida de los habitantes. En ese

contexto, el Ministerio del Ambiente (illNAll), a trayés de la lJirecciún General de Eestión de

Residuos Súlidos ([)EERS), br¡nda¡á la orientaciún técnica y acompañamiento para el

cumplimiento del Eompromiso 3: lmplementación de un sistema integrado de manejo de

residuos súlidos municipales. En ese sentido, se ha programado lndicador 3.4. 'Cantidad de

puntos crfticos recuperados mantenidos, puntos crfticos erradisad¡s y puntos crfticos

potenciales prevenidos, de acumulaciún de residuos sélidos municipales". El presente plan

detalla acciones para alcan¿er la meta del indicador 3.4, asegurando sostenibilidad en la

er¡adicaciún de puntos crtticos mediante estrategias bien fundamentadas y un presupuesto

elaborado con precisión para cumplir con el compromiso municipal.

lll. 0biaiYos

3.1. 0b¡etivosGonarales

Erradicar, mantener y prevenir puntos crlticos de ¡esiduos súlidos en la provincia de Ieoncio

Prado 2024.

a

Itblrtivos arpacficos

Erradicar los Puntus crfticos (PB) de residuos sólidos en la provincial de Leoncio Prado

2024.

l{antener los Puntos crfticos (P[) de residuos súlidos en la prwincial de Leoncio Prado

2024.

Prevenir los Puntss crfticos (P[) de residuos súlidos en la provincial de Leoncio Prado

2t24.

Reportar los Puntos c¡fticos (PC), Puntos Irfticos Recuperados (PCR) y Puntos Crfticos

Putenciales (PCP).

a

G.nid¿ de{€lth kúanta
y del Ra€'go de De56tr.s

S0bgecr¡c¡a & Limre¡a
Públi.¿
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tY.

v

Reprrsentante

Áraa

: Subgenncia de Limpieza Pública

: Provincia de Leoncio Prado.

ALEAtlCE

El presente plan * aplica en todo el ámbito de la provincia de leoncio Prado, durante

el ano 2024.

t0Et{TtFtcAEtÚ}t

ilombr'e de la lnstituciún :ti{Ul,lIflPALI0AD PI{0I/INHAL 0t Lt[t,lfl[ PRA0[

VI. UBICAEÚ]I

a. llhicación polftica

[a provineia de Leoncio Prado se encuentm ubicado polfticamente en la región de

Huánuco, siendo uno de sus ll proüncias,

+ +

[iqura L Ubicación polftica de leoncio Prado

§¡rbgerer{i¿ d€ lirpis¡¡
P¡bk¿
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'Año del Bicentenario. de la consoltdac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas bafal/as de Junin y Ayacucho"

v[. t{ARc0 ¡.EEAL

. ley l{0 288ll, tey Eeneral del Ambiente.

. ley No 27972, Ley 0rgánica de ltluniclpalidades.

¡ 0ecreto Legislativo ll01278, que aprueba la Ley de Eestión lntegral de Residuos Sólidos.

¡ 0ecreto legislativo llol50l, que modifica el decreto legislativo l'l e 1278. que aprueba la

ley de gestión integral de residuos sélido.

. Ley }{029418, ley que regula la actividad de los recicladores.

. Ley l'|03[884. ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes 0 envases

descartables.

. Ley No 29332, Lev que crea el Plan de lncentivos a la Mejora de la Eestión l|lunicipal.

. 0ecreto Supremo l'|0023-2021-l,lll{Al{, que aprueba la Polftica ilacional del Ambiente al

2030.

. Plan Provincial de Gestión de residuos súlidos municipales de la Provincia de Leoncio

Prado (PIGARS) 20lS-2023.

. 0rdenanza l,lunicipal N00ll-2022-MPLP

. 0rdenanzaltlunicipal}{0026-2019-lt{P[P

. Resoluciónilinisterial}{0007-2024-l'll}'lA}'!.

. ley l{0 31953. Ley de Presupuesto del Sector Públics para el Año tiscal 2024"

ylt. DlABÚ§nHt ff Plrilm§ mlnE0s 0E Et¡iluls su00§.

El listado de puntos cilticos (PC), puntos crfticos recuperados (PCR)y puntos cnfticos potenciales

(PCP) de acumulaciún de residuos súlidos municipales. identificados por el 0rganismo de

Evaluación y tiscalizaciún Ambiental - 0[[A, publicado por el ['liniste¡io del Ambiente (tr{I}{A]l), Bl

listado "Anexo 6". detalla que la Provincia de leoncio Prado, d¡strito de Rupa Rupa. identificaron

en total veintiún (21) puntos. 0e los cuales. doce (12) son puntos crfticos recuperados (P[R) y

nueve (9) puntos crfticos potenciales (PCP) y cero (0)puntos crfticos (P[). Asimismo, el segundo

corte presentado al l,lIl{AI¡|. Asimismo. se han identificado en el trascurso del año pasado la

aparición de nuevos puntos crÍticos, teniendo actualmente 50 puntos crfticos de residuos sólidos.

G.rtrtia de (stftin Arib¡
y del R¡€fgp de Des¿5trer

SubgeGftia & l-ntpi@
PúHia
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Los puntos cr{ticos se dehllan a continuaciún:

Tabta l. 0irccciún de los puntos cíticos, referencia, estado, volumen y tipos de residuos súlidss.

Sübgeren s d€ li,rpie¡a
Pibl¡ü

Este \orte Di¡ec.ión del pl[lto
crÍtico

Refere¡ri¡ del prmto
crltico llstedo

1i¡lrr¡en
(ltr3)

Tipo de
residuc

-19106-l 896t231

Primera efitrada
Asociacioo de
Vecims I¡s
Orqídcc,

lngresando a la primera
e¡trad¡ ¡ dos c¡s¡ po¡

u0¡ c¡¡dÁ

h¡rito
Critico

R.cxF¡do
0

100601-
2 -j89833 8970831

Pssáje Túpác A.fisru
e¡trrd8 al Comité I
del As€tú¡mie¡to
Humam B¡isas do

Huallag¡.

Una cu¡dra antes de
cruz¿r ¡ los l¿rade¡m

Punto
Critico

Rooupcrado
0

100601-
3 -190-36ó 8971581

Interseccióo <hl jiróa
Moruón coo Svc¡

Erictrc.

Al freote de las
escalc¡¡g dc colores.

Pr¡úto
Critioo

Recupe¡¡do
0

100601-
4 -t90574 8911317

Limite3 &l
Aser¡t¡Eietrto
Hummo O2 dc

F€brcro.

lmm dosprxls &
teílirls la pist¡

Putrto
Crític.

Pot ¡rcial
0.1

Mudcipoles
y malezas.

10060 t-
5

390671 4912107 Cuadm 7 rtel jirón
Sau Alejandro.

L8 inters€oDion de A\
Amazq¡as co¡ Jr. Sa¡
Alejandro, pasando el

l€ttr¡6rs

PuÍto
Crilico

Rocuperado
0

100601-
6

8972265
Cuadrs 6 del jiron

Aucalacu.
llsquiris er¡tre Jr.

Auoalacu r Jr. Iqüitos.

Punto
Crítico

Rec¡pe¡¡do
0

100601-
7 -r89965 8970046

I¡terscccion &
Asociacióa de
Vei@s Büeo

Camino co eljirón
S¡¡ Ped¡o.

A l¡do &l boor -
Prohibido bol¡r.

Pr¡trto
C¡ítico

Potencid
0.5 Municipal

100601-
8

392517 8972910
Centrg Poblado

Supto Sa¡ Jorge €d o¡

p¡Gnte.

20 m snt€s del pu€ote
cntrgda e l¡ ma¡o

izquierda

Punto
Crítico

Recrperado
0

10060t-
9 -192188 8973130

hiñsr bsdén Centro
Poblado San Joqe.

A 80 m. posando del I Punlo
PrimerBaden dc TM- I Critico

Supt€. ;Recuperado

0

a91t2t7
Sccror fuius Vordes 

I o,**,r"-*-* Illl ttrrá ñrorfi¡l dcl I - a"'¡á H""rts". I ocq 
I

Rdo
Crltico

Poterpial
t.2

Mt¡nicipal.
ccastrucción

y
demolición

100601-
l0 389385

8971194
S€€tor Agurs Verdcs
(2), faja margiaal del

rioHuallaga.

Vía dc acceso playa
Tiogo.

2.5

Muoicipal,
c.o§ruc¡ión

v
demolición
y melezas.

t00601-
ll -189-¡82

8971 l 18

SÉctor Aguas Verd6s
(3), faja merginal &l

do Hua.llega.

Va de acceso pla¡ra
Tirgo.

Punto
Crilico

Pote¡cial
t.l

Municipal,
construcción

:/
demolición
v malezas.

-389366

t.l

Municipal,
constn¡cción

!
demolición
y malezas.

100601-
l3 389-r56 897 t 09,1

S€ctor Aguas Verdes
(4), faja ñargiml &¡

rio Hualtaga.

Vls dc scceso play6
Tiago

hmto
Critico

Potencial

q062 - 598501 tAv. Alameda Perú No 525
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389330 8970962
S€ctor Aguás Verdes
(5), faja marginal dcl

rio Huallaga.

Vla de acceso playa
Tügo.

0.8 Municipales.
Pu¡to
Crítico

Pote¡cial

subgeref i.ia d€ [ir'f i!¡a
P¡bka

10060r-
t5 19062.1 897 t987

A 20 rnehG de
fuulizado el

paümemado & jiío
Chiclap.

Pürto
Cítico

Jtcr Chicla.vo
cuad¡a 8.

Municipal y
de

cdrstruccióri
v

demolición
y malezas.

2

l90l l3 8971056
100601-

ló
Tercefa cntfade a

A$¡r¡ción S6ld¿ia.
A!€nida Agriculturs

cu¡¿ú4.

Punto
C.itico

R.a¡¡pcr¡do
0

190497 8972858
100601-

I7
Avenid¡ A¡tonio

Raimadi.

Sali& hacia Pucellpa,
pssa¡do l¿ cotrads
haoia le Mu¡una.

Puoto
Crítico

Recuporado
0

10060t-
t8 -r89898 8971326

Interseccior de
are¡ida 28 de Julio

corjiróa 02 &
Mayo.

Vidrios y aluminios
Punto
Cítico

Recupeodo
0

100601-
l9 390145 991t576

l¡tersoosiór dc
a\e¡idr Am¡zon¡s
c-or jiror Cryumbe.

Espalda dd @itel de
Ti¡go M8l¡-

Pudto
Crltico

Potloci¡l
l.l

Municipal ¡-,

de
oor«rucción

]
demolición.

100601-
20

390900 8969462

Interseilto dc
Ca¡rsteas C€nkal con

ave¡ida Rosa¡io
C€'ltrel-

Te¡cem mtrada a
Buenos Aires.

funto
C.itic-o

Pote¡cial
0.0r Municipal

38954r 897080-l
Iate¡se.ci&l d€

Potok¿r coo
Naraajc.

Dos cuodr¡s a¡tes ¿ la
entrada dc Playa Tiryo.

h¡nto
Cdtico

Potlrri¡l
0.1 Municipal

100601-
» 190200 8969732 Paseje Picár

A dos cladrs del gras:
sintétic4 y r€clpciolos

Nisti

h¡nto
C.lric¡

Por@ial
0.3 Muicipal.

100601-
23

390336 E97 t880
Av. Aa¡zo¡s cqr J¡

l¡Ert
A lado dcl colegio de
I ngenicms dcl Pcnl -

Tingo M6í¿

Purto
Crítico

Pot¡ncial
0.7 Municipal.

39036ó 89127 t I
Puuto

Crítico
Pot6§ial

0.5
r00601-

24
Jr Julio Burga
cu¿&aN'256

A lado de fo¡¡ttc¡l¡
'Mi C¡¡s"

Municipal.

t00601-
25

391312 s97 3t27
Supte d€ San Jorge -
Av Hipóüto Tuests

Pu¡lo
Critic-o

2.1 Municipal.

8973126
Supre de S¡¡ Jorge -
A! Hipólito Tüesta

0.6 Municipal
r00601-

26 -191323

Puoto
Crític.

Potqrcial

100601,
27

390529 891281'l
Avenida Antonio

R¡imo¡di.

Salida hacia Pucsllpa,
passndo l¡ cntrada

h¡cia la Muluna a I 50
m del F¡rto cíüco 17.

Punto
Critico

Pote¡ci¡l
0.1 Muoicipal

t00601-
2A

390Jqt 897286-',¡

Sa.li& hacia Pucallpa,
pssardo l¡ ontrada

haci¡ la Mu¡m¿ o 150
n dél F¡nto critic. 17.

fuo
Crítico

Potencial

Aveoida Antonio
Raimodi.

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525
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I

Al frente de la entrada l

de la Asoc. De Poblado
"l¡ l,oma del Serlor de

los MilEgros" 
I
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d¿ la Asc. De Poülodo I

"t¡ t oma del Señor de L

loo Milagros" 
I

O-2 Municipal.
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-r90593 8912915
Avonids Aítorio

R¡ir¡ordi.

Salida hacio Pucsllpe.
pasando ls entr&da

hacia la Multna a 150

ñ del F¡nio critico 17.

.'$flg2 *.-
Tzifn§,.'.,..
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100ó0t-
29

Punlo
Critic.

Potencial

I100ó0r-
30 -189126 89709-l,l

S€ctor Aguas Vcrdes
(2), faja margiul dcl

río Husll¡g¡.

Al frtota de utr caopo
dcpdtivo

Punlo
Critic¿

1.5
Obras

mettofes

10060 t-
3l 3E9-319 8970927

S€ctor Aguss vordes
(2). faja margiml dcl

río Hllaüags.

Al frurre & un compo
depqtivo

Punto
Critico

I,9
Obms

mellores

100601-
7) 389119 89709 t9

Secror Aguas Vordes
(2). foja aeginal dcl

rio Huallaga.

Al &r tc & uD c¡apo
dcpqtivo

Pu¡to
Cdrico

l.l Obras
me¡ores

10060t-
389262 8970710 2.1

Obr¡s
mcfiores y
Municipal

100601-
34

189250 89706?0

Pünto
Criric¿

Punto
critioo

A eryotdas dc la
Pla-\a¡ Tiogo

A ospol¡l¡s & l¿
Bap Tingo

Obras
meooie§ y
Municipal

100601-
35

189212 8970651
A osp¡ld¡s de la

Plar¿ Tingo
l')unto

C.itico
0.6 Municipal

r00ó0r-
36

3892t1 8970611
A o+old¡¡ & l¡

Hqo Tingo
Punto

Critico
1.6 Municipsl

100601-
31

389204 89705?3
Alf¡e¡te de la

lngJesia Biblica
G¡¡ci¡ y Vo¡d¡d

Puoto
Cítico 1.6

Obras
menores y
Municipal

389 t95 8970541
Al frÉnte dc 16

f qlesia Biblicr
Gr¡oia y Vc¡dad

[\nt<r
Crítico

0.4 Municipal
10060t-

38

Punto
Crltico

t00601-
39

189182 8970497
Pasedo 50 m dc l¡

Inglesia Biblics
Gncia y Vcrdad

0.5 Municipat

189176
Purto

Critico
100601-

40
891cA12

P¡sa¡do 75 m dc la
IB¡esis Biblic¿
Gncia y Vordod

0.6
Obras

ntenofe§

100601-
4t -¡89.126 8969934

Al90mdola
§ha!§adora

Pr¡lto
Cútico

2.5
Obras

100601-
42

3896-15 8969806
Pa¡¡rdo 50 m de la

ch¡ncádorá
2.1

Obras
menores v
Municipal

Pasa¡do I l0 m de la
cha¡c¡dor¡

PuIrto
Critico

100601-
43

389687 8969810 0..1 Municipal

t00601-
44

389721 8969819
Pas¡qdo 150 m de ls

oho¡cadora
Punto
Critico

t.2 Munici pal

t00601-
45

l90r.l4 8969i88
Al freme del G1m

Asga¡d Glm
Punto

Critic-o
Municipal1.3

t00601-
46 -r9027t 8969297

All0m¡Lhlosade
la ceüoid¿d Étiva

Bena Je¡n¡

Punto
Critico 1.3

Obr¡s
menores v
Municipal

100601-
41 -190863 8968J82

fun¡o
Crílico

Ll
Obras

)
Municipal

100601-
48 -t90949 896828 r

AA.PP lás
Orquidees

A I 00 m de la baja&
pera entrar a Orquideas

Punto
Crític. 0.8 Mtrnicipal

§062 - 598501 3Av. Alameda Perú No 525
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I

Punto
Crilico

AA.PP l¡s
OrSúdeas

I A 2lo m dc la bajsda 
i

i para eotrar a Orquideas l
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de la conmemonción de las heroicas batal/as de Junín y Ayacucho"

PLAN t]E TRABAJB f]E ERRAI)ICAEIÚN, Ii|ANTEIIIi{IENM Y PRE'/ENCIÚI{ f]E

PUNmS CRfnC0S 0E REST0U0S SÚUD0S.

PASI] OI: OIAENOSTIEO t]E PUI{T[]S ERÍNEOS tlE RESIt]Ut]S SÚLIt]US,

a) Recopílaciún de información

ldentificación, geonderenciación en coordenadas UTM, debminaciún del volumen de r"siduos

sólidos mediante el mÉtodo de la geometla "Volumen = longitud x Ancho x Altura", para el tipo

de residuos sólidos se utilizaÉ el sistema de clasificación en basa en la Resolución l,linisterial },lq

472-2014-lilll'lAl,l, que aprueba la "t.lorma TÉcnica Penana de Gestién de Residuos Sólidos" y toma

fotogrÉfica con hora y fecha.

b) Análisls ds rutas de recolsctiún

Verificacién de las nfas y frecuencias de rccolecciún de rtsiduos súlidos para determinar su

eficiencia y cobertura. ldentificación de lugares en donde la recolecciún puede ser insuficiente.

PAS0 02 : REP0RTE 0EL ESTA[)0 AETUAT f]E ItlS PUilTOS URÍTICI¡S REEUPERAI]I]S GE),

tx.

iubgerer<s de ¡.¡r¡Éie¡¿

Piblrra

PUNTOS ERÍTIEOS (PE) Y PUilTOS IRÍTIDOS PI]TEI{EIALES OEP).

[a cantidad de puntos crfticos a trabajar en este año estará de acuerdo a la lista emitido por el

Ministerio del Ambiente (li,lIl.lAli{),

fl [oordinador de Puntos [riticss de Residuos Solidos registrarÉ a travÉs del Aplicativo

"lmplementaciún de un sis&ma integrado de manejo de rusiduos sélidos municipalm - 2123" , el

estado actual de los Puntos Crfticss, Puntos Irfticss Recuperados y Puntos [dticos Potenciales,

identificados por el 0r¡anismo de Evaluaciún y [iscalización Ambiental (0ttA) y publicado por el

li{inisterio del Ambiente (l,llJ'lAl|l), se registraÉ la siguiute informmiún:

Volumen de residuos súlidos (m3) de cada punto.

Tipo de residuos súlidos que prcsenta el punto.

0os (02) lotografias fechadas y geonzferenciadas con coordenadas UIlr{ legibles, en

formato JPE o JPB[.

§062 - 598501 9Av. Alameda Peru No 525 i= www.mun¡t ingomaria.gob.pe r
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"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

PASO O3: PRE§EilTAGIÚiI ¡)EI. PIA}I l]E IRABAJI]

El Plan de trabalo de Erradicación, Mantenimiento y Pnvención de Puntos Crfticos de Residuos

Súlidos, estará a carlo del [oordinador de Puntos lrfticos en eoordinaciún con la Subgerencia

de [smunicaciones e lmagn lnstitucional, en la elaboración de flyers, videos y publicación

continua por diferentes rrdes sociales para prumocionar dicho plan con la finalidad de que la

poblaciún de la provincia de [eoncio Prado, tenga conocimiento de los objetivos, actividades y de

los avances rye tengamos mes Eon mE.

PAS0 04: SEilStEtUZAEtiil A tA PoBtACtÚil Y/0 Cf]ttEREtlIS.

La elaboraciún del Plan de Sensibilización, estará a cargo de los Promstores REü[|.A. en donde

involucrr a la poblacién, puestos de mercado y/0 tienda comercial que se encuentru en el área

de influencia directa del punto crftico de rtsiduos súlidos. Se rralizará la sensibilizacién vivienda

por vivrenda y por juntas directivas, campañas mediarte el uso de las redes sociales y la

participaciún activa de los vecinos y/o comercios. Se elaborará material didáctico mediante el

uso de papelena en general.

Se entregaÉ un stiker adhesivo a cada vivienda, puesto de mercado y/o tienda Eomercial que sE

encuentn dentro del árra de influencia directa del punto crftico de residuos súlidos. El stiker

contendrá informaciún del horario de rtcolecciún y como rralizar la corrccta segngación de

residuos sólidos,

FA§O O5: UIi{PIEZA ])EFUIITI]S CRíNIUS REEUPERAI¡BS (PER), ERRADICAEIÚI{ ¡]E PUIITOS

IRÍTICOS (PE) Y I.A FREVEIIEIÚI{ OE PUilTOS ERfflEOS POTEI{EIALES (PEP) OE RESIOUOS

sÚLr0[s.

La cantidad de puntos crfticos a trabajar en este afr¡ estarÉ de acuerdo a la lista emitido por el

lilinisteril del Arnbiente (l'l|l'lA[{). H [oordinador de Puntos [rlticos de Residuos Sülidos iunto con

los Fiscalizadsres de Residuos Súlidos EstaÉn a cargo de esta actividad.

Para la emdicaEiún, mantenimiento y prrvenciún de puntos crÍticos de rrsiduos sólidos, se

nalizarÉ el recojo y limpieza de rss¡duos súl¡dos, se realizará pEr l0 menos una dE las siguiEntes

accionEs, Esto de acuerdo a la zona donde se ubica el punto y/o necesidad 0 estmtegias

planteadas.

fubgerpl1.i¿ de l¡¡rpiera
P.¡blir¿

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525 ¡¡ rÁiww.munitingomaria.gob.pe r
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6se¡(i¿ de 66:¡óo ¡¡¡brental
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"Año del B¡centenano, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas batal/as de Junin y Ayacucho"

- lnstalación de carteles disuasivos (banner)

- lnstala¡ión de carteles informativos de difusiún del horario de ncolección de rcsiduos

(banner).

- Baldeo y desinfección de pisos de corrcsponder.

- [ercad¡ de la zona,

- Habilitacirin de área verde.

- Siembra de ¿rüoles.

- lnstalacién de tachos y/o contenedores.

- lmplementaciún de vigilancia por parte de personal de seguridad ciudadana.

- Entre otras medidas que garanticen que la zona se consene l¡mp¡a.

PASO EE: I,IEITAIIEIA t¡E ttls PUilMS ERÍTICOS RECUPERAf)I]S FEO, PUilMS IRÍTICOS

(PE) Y PUtlTOS EEÍNCUS POTENEIATES (PEP),

Esta ac'tividad lo rtalizaran los Vigilantes de los Pudos Irfticos de Residum Súlidss, cuidaran en

tsda el área de influencia directa de diehss Puntos lrfticos, mediante el uso de un silbato y

chalecs, cuidaran las 24 horas del día. Asimismo, tomaran fotograffas y/o videos de la cara de la

pErsona ¡nfractora realizando el acto y la placa del vehfculo), deberÉ indicar al supuestn infractor

sobre Ia infracciún csmEtida y llamar inmediatamenh al [oordinador de Purtos [rfticos de

Residuos Súlidos y a la Subgerencia de Seguridad Iiudadana y §ercnugo.

PAS0 07: il01{[0REB 0E tBS PUilmS CRITTCoS REEUPERA00S pt$, rumS CRfilE0S

Y EP

[sta actividad estaÉ liderads por el [oordinador de Puntos Crfticos de Residuos Sélidss, en

coordinaciún Eon los Fiscalizadones de Residuos Súlidos, Promotores del Programa REtl[tA y

l'lonitor de Residuos Solidos Aprovechables y no Aproveehables y E0m0 apoyo se tendrÉ a la

Subgerencia de Policta llunicipal, fiscalización y [ontrol.

Mmonitorrar el estado actual de los puntos críticos, con el fin de nalizar medidas corructiyas

para que los puntos se mantengan como Funtos hticos Recuperados (P[R). Se realizaÉ el

reporte del estado actual de los puntos a travÉs de la toma de fotografías y/o videos

geonrfennciados con coordenadas IJIlrl, si el Punto [rftico Recuperado (PlR) no presenta

rrsiduos sólidos y/o si se encuentra dichos residuos, enviar el ruporte fotográfico y/o video al

Ioordinador de Puntos Irlticos de Residuos Súlidos.

Si se encuentra a la persona y/o comercio y,/o vehfculo transportando y arrojando residuos

súlidos en los Puntos [r'íticos. en este caso se haee el levantamiento del acta lo realira el

Subqereori¿ de [inpi¿¿a
Piblira
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de la anmemonción de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

ftscdizador d¡ msiduos súlidos o ¡olicf¡ m,¡niciml, especfficamente cuando r"alizan las

siguientes inf racciones:

[0diso flJlS: 03-E3S (SEl.PPJ0)

Iodigo IljlS 03-E4l (SELPPJ0)

Iodigo ItllS 03-648 (SGtPPJ[)

El [iscalizador de Residuos Súlidos PromomrdelPrograma R[flH.4" Monúhrde Residuos Solidos

Aprovechables y llo Aprovechables y/o Policfa l{unicipal, dáeÉ bnar lm evidencias necesarias

(lotograftm y/o videos de la cara & la persona inlrachra realizando el mto y la placa del

vehfculo). 0eberÉ indica¡ al supuesb infractor sobrE la infracciún cometida y llamar

inmediahmente al fiscalizador de Residum S0li&s y/o [oordina&r de R¡rtos [rlticos de

Residuns Soli&s.

Si en el monitoreo se observa que la población sigue sacando los rusiduos súlidos en los Puntos

Inticos Recuperados, el [oordinadsr de Puntos In'ticos de Residuos Sólidos y el Eoordinador de

los Prumotores del Programa RIilH.A, planilicaran rm nusva fecha de sensibilizaciún para

fortalecer en temas de s¡omoaciún corecta, Jnrch ds rrolecciún y l¡s i¡rh*ciones

sobre rgdduc sflids sqún la 0.11. il" 0ll-2022{PlP. Además, se deber{ buscar nuevas

estrategias a fin de formar ciudadanos ambientalmentB responsables. [a sensibilización se

reportar,á a través de fotograffas geonefurcnciadas y lish de personas sensibilizadas.

PAS0 08: HSIAUZACIÚil 0E PUilIOS ERÍNCOS RECUPERAIIOS PER). PUTITO§ CRÍTIIOS

Subgerenaá de tir¡rieÉ
Pib[(a

(PE) Y PUNTI]S ERÍNEOS P0ItNflAI.Es PEP).

Esta actividad está a caryo de los Fiscalizadores de Residuos S¿lidos de la Subgerencia de

Limpieza Publica, lunb con el apoyo de la Suhgerencia & Seguridad [iudadana y Serenazgo. Toda

previa coordinaciún con el Ioordinador de Puntos [rfticos de Residuos §olidos.

los [iualizadores de Residuos Solidos y el Coordinador de Puntos [rfticos de Residuos Solidos

realizaran un cronograma de salidas semanales de acuerdo al horario de recolección de residuos

súlidos Aprovechables, l{o aprovechables y 0rgánicos & la zona uúana y zona perifÉrica.

Los fiscalizadores de Residuos Súlidos, realizaran visitas inopinadas cada semana a fin de

supervisar y/o inspeccionar en campo la prcsencia de perconas y/o comercios que esEn

nali¡ando autos contemplados como infracción en la [.11. t.|0011-2022-ltlPl-P:

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525
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Municipál¡dad Prortndal
de leorKio P,ádo

Ger€rña de 6e*ió¡ Ambienl¿l

/ del i €sgo de D€5rlress@#
t'L

-..$rk :,,,,..>\ ,= **7,,rñ ee

'Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la connemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

- [0digo flJlS: 03-639 (SEIPPJ[) 'Sacarlos residuos súlidos segregados antes o después

del horario esbblecido para su recolección por los vehfculos rrcolectores'.

- [odigo [UlS 03-641 (SCLPPJI) "Por amjar, depositar y/o disponer en la vfa pública los

residuos sólidos desprovistos de paquetes debidamenb eerrados"

- 8Údigo [lJlS 03-848 (SGLPPJ0) "Por no segrugar admuadamenE sus residuos sólidos".

El acompañamiento de los efectivos de sercnazgo es crucial para salvaguardar la seguridad de

los fiscalizadores al momento de hacer la intervenciún por la supuesta infractiún comeüda.

PASO OB: REPORIE DE LII{HEA OE PUilMS ERfNCIIS RMUPMAOOS (PCO, PUIITOS

cRfTrc0s (pcR) ERRAotEAD0S y pulrT0s cRfTr[0s p0TEilcrALEs (pEp) pREVEr{t00s.

Se registrará a travÉs del aplicativo informático la siguiente inlormaciún por cda punto:

Volumen de residuos sólidos (en metros cúbicm) que prcsenta el punto, de

conesponder.

Tipo de residuos que presenta el punto, de conrsponder.

0os (02) lotograflas fechadas y geomferenciadas con coordenadas lJIil legibles. en

formato jpg o jpge.

PASO IO: }'lAI{IEI{IilIEi{Tl] OE LES PUNTOS ERÍNCI¡S PUt{TOS

ERfTIEOS (PE) ERRAftIEAl1OS Y PUNTOS CRÍTICOS PI]TEiIEIAI.ES PEP) PREVEI{Il]OS.

la Subgerencia de limpieza PrlHica, realizar{ acciones de limpieza, manbnimiertu (riego de las

plantas y árcas verdes) de las zonas donde se emdicó los puntos crlticos (P[) o previno los

puntos crfticos potenciales (P[P), prcvia coordinación con el Coordinador de Puntos Irlticos de

Residuos Srlidos.

PASO II: I,IEJf]RAR EL SERl,IEIO f¡E REEOLEEEIÚt{ t]E RESIt¡UOS SÚLItlOS llluI{ICIPAIES.

Los Monitons de la Subgerencia de Limpieza Pública y la Subgenencia de [estión Ambiental,

pnsentaran las rutas y los horarios en pnmedio por cada Av, Jr, APY. AA.HH, [P entre otrss.

Realizaran monitoreo constante en la verificaciún que cumplan la ruta completa, que pasen en el

mismo horario, pasen con una música alusiva a la corrtcta segrtgación y/o los horarios de

rrcolecciún de los nsiduos. Asimismo. con el sonido pnrdente parr que la poblaciún y comerrios

puedan sacar sus residuos sólidos al paso del can'o recolector.

!,.¡bge,en.ia d( tirf rei¿

Pibk¡
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Muni(ip¿lid¿d PIot/iñ(ial
de Leomio Prado

aJ¿rÉn(i¿ de Gestón Amb¡ent¿¡

, del 1.e5qo de De5¡strets@# {l
-..-:ü.9--",..-;1 r= BEñ,

'Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemonción de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Verificaran puntos donde el carm rucolector deberÉ esperar más tismpo, según el criterio de

los monitorcs entre otras estrategias qus permitan qte saquen los residuos d paso del canr

r"colector. Asimismo, verificar la corncta segregación de los residuos súlidos.

I EREil0GRAl,lA

Para llevar a cÚo la implementaciún del plan unadicaciffr, martÉnimisrto y prryenciún de puntos

crlticos de residúos sólidos en la provincia de looflcio Prdo 2024 se realizam & acusrdo a las

activida&s que se pressntan sn el Euadm l, de los cuales seis (B) de las actiüdades son de

acuerdo a lo establecido por el ltlinisbrio del Ambieíte 'trll}'lAtrl", y las otras cuab¡ (4) actividades

son estmtegias a fin de lograr que la errdicación de los puntos crtism sean sm:tenibles en el

tiempo. A continuciún, se prcsenb y describe cada r{ra de las actiü&des a rualizarse en el

2024.

s{rbgeren¿i¿ dr l¡Ípi€r,
Piók¡
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